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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
25 de agosto de 1945, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos  ..................... ..........
L ibras' .......... ................... .
Dólares .....................: ..........
L ira s  ............................. ........
Francos spizos ................
R-eichsmark .........................
B elgas ......................... ..........
F lorines ...... .........................
Escudos ............................
Pesos, moneda legal .L .
Coronas suecas ....... ...
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas .......... .
Peso ehjleno ............. ........

12,50

4 4 ,0 °
10,05

253,00

4 3 oO
.2,60
2,62

2 2 1,3 5

3 5 i7°

. 12,8o  

, 4 5 i ° °
17,22

259*35

44,óó 
2,66

* 2 ,58

226,90
36,60

M IN IS T E R IO  DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de F errocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera

Anuncio 
L 9 quinta Je fatu ra  de Estudios y 

Construcción de 'Ferrocarriles anuncia un 
concurso para ila adjudicación del destajo 
número i, de doscientas cincuenta mil
(250.000) pesetas, prorrogable a otros su
cesivos, para la ejecución de las obras del 
«Puente sobre el rio Nalón en Pravia», 
en el trozo tercero de la sección, de Los 
Cabos a Gijón, del ferrocarril de E l Ferrol 
del 'Caudillo a  Gijón. ;.

L a s  condiciones de este concurso 'se 
especifican en el pliego de condiciones par
ticulares, que estará-á disposición de quien 
flesee concursar, en el plazo de presenta
ción de proposiciones que a continuación 
se fija, en fas oficinas de esta Je fatu ra , 
calle de Antonio 'Maura, numeró 12 , M ar 
drid, y  travesía da la  Rectoría,,, mimero 7, 
G ijón . ■ |

E l ■ plazo de presentación de proposi
ciones que tendrá lugar en Madrid, An
tonio M aura, número^ 12, expira el día ó 
di°. septiembre, a la s doce horas.

L a ( apertura de proposiciones será pú
blica, y se efectuará ante 'Notario, a  las 
doce horas del día siguiente .hábil de ter
m inación del plazo de presentación de tías 
m ism as, 7 de septiembre de 1945.

M adrid, 21 de agosto de 1945.— E l In
geniero Je fe , Ju lio  González.

Modelo; de ^proposición
Concurso p ara ' Ui acfjudicacióií del désm 

tajo< número 1, prorrogable en su caso 
por otros sucesivos, de las obras del
«Puente sobre %eí río Nalón en Navia».

\
entidad constructora ........ , y en su

nombre don . . . . . . .  vecino de con cé
dula personal de clase n ú m e ro   
etíp^dida en ... cotí fecha ........   entera
do dei anuncio pub-icado en el B O l E T 1N 
O F IC IA L  D E L . £ S T Á D O , con fe

cha .........  y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la construcción de 
las obras del «Puente sobre el río Nalón 
en Navia», se compromete a la  ejecución 
de un destajó p ro rro gare  a  otros sucesi
vos, de doscientas-cincuenta mil (250.000) 
pesetas cada-uno, con sujeción a las con
diciones particulares y económica-: de tMe 
«concurso y  a los precios que se fijan en 
las condiciones mencionadas, con la baja 
de ......... por 100 (en letra y cifra), y ani
mismo se compromete a ejecutar las in
dicadas obras en el plazo de .. .. ..

E l concursante declara haber leído y 
quenado enterado de todas l;u condicio
nes v requisitos que se contienen en los 
pliegos citados para la ejecución- de lias 
obras objeto de este des ajo, y declara 
■aceptarlos.

(Fecha y firma.)

Fr. Ingeniero Je fe  de la quinta .Jefatura 
d¿ Estudios y Construcción de Ferroca
rriles!

M IN IS T E R IO  DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General d e  Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera

Anuncio 
,La quinta Je fatu ra  do Estudios y Cons

trucción de Ferrocarriles anuncia un con
curso para la adjudicación del destajo nú
mero 1, de doscientas cincuenta mil
(250.000) pesetas, prorroga ble a o ro¿ ¿u  
'oesivos,"para *la ejecución de las obras de 
«Edificios en la estación de Enarca», en 
el trozo quinto de la sección de Ribadei 
a Lo-, Cabos, del ferrocarril de El Ferro 
del ( 'audillo a Gijón.

L as condiciones de este concurso se es
pecifican en d  pliego de condiciones par
ticulares, que estará a disposición de 
quien desee concursar, en el plazo, de 
presentación de proposiciones que a con
tinuación se tija, en las oficinas de ests 
Je fatu ra, calle de Antonio M aura, nú
mero 12, y travesía de la Rectoría, nú
mero 7, G ijón.

El plazo de'presentación de prqposicio. 
nes, • que tendrá lugar en (Madrid, Anto
nio M aura, número 12, expira el día f 
de septiembre, a  las doce horas.

L a  apertura de proposiciones será pú
blica y  se efectuará ante Notario, a la: 
trece horas del día siguiente. hAbil de ter- 
minnción del' plazo de presentación de la? 
m ism as, 7 de septiembre de 1945.

Madrid, 21 de agosto de 1945.— El In- 
génicro Jefe-, Ju lio  González, •

Modelo de proposición
Concursó para la adjudicación del desta• 

jo número 1, prorrogable en su case 
por otros sucesivos) de 'las obras de 
«Edificios en la estación de Lúa rea».
L a  entidad constructora  , y e n 's i

nombre don vecino de  , qf>n..cé
d u la  personal de clase ........ ,..número  .
expedida en ....... coa f e c h a e n t e r a -
do anunció ' publicádó e n é L  JL0 LTET IN 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,, con fecha
 , y de lias condiciones y requisito?
que «?e. exigen para la construcción dt 
^Edificios de la estación de Luarca», s< 

, compromete á  la ejecución de un desta 
jo  prorrogable a  otros sucesivos, de. dos- 
cícntas cincuenta mil (250.000) peseta? 
cada uno, con sujeción a las condicione: 
particulares y económicas de este con

curso, y a los precios que se fijan en las 
condiciones mencionadas, con Ja baja de 
  por joc» (en ilc‘ra y cifra), y asi
mismo se compromete a ejecutar las in
dicada- obra- en el plazo de .......

El concúrsam e declara haber leído y  
quedado colorado de ledas las condicio
nes y requisitos que se contienen en Jos 
pliego, citado ̂  pera i a ejecución de Cas 
obras objeto de este destajo, y declara 
aceptarlos.

(Fecha y firma.)

Sr. Ingeniero Je fe  de la q u in a  Je fa tu ra
de Estudios v Construcción de Ferro-
carriles.

DELEGACION D E IN D U STR IA  DE 
SALAMANCA

 

Nueva industria
P etic io n ario : Don Eleutorio M anteca 

Diez. :

O bjeto de la in d ustria : Red de d is
tribución de energía eléctrica entre el 
.pueblo- de S rd m oral' (Sa lam an ca), M a i
cera de Arriba y  San G arcía del Ingel- 
rno (Avila).

Producción : 40.000 IjL-WTL a n u a 1- 
menie.,

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta ' petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimep oportunos, por du- 
p 1 i c a do y debidam ente reintegrados, 
dentro del plazo reglam entario  do diez 

-días,*'en- las oficinas de esta D elega
ción de Industria, (irán V ía, núfnero 1 .

Salam anca, .13 de agosto de <*945.— E l 
Ingeniero Je fe , P. O livera. 1

'£32—O.

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
C IU DA D  REAL

N u e v a s  i n d u s t r i a s
Peticionario : Don Vicente Muñoz R o

mero-Nieva.
Objeto de la industria : Obtención, de 

alcohol.
Producción : 700 litros de alcohol de 

9Ó,5 a 97° 'en veinticuatro horas..
Jysta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presen-'en ilos escritos, 
por duplicado, que estimen oportunos, 
dentro , del plazo de diez días, en la s ofi
cinas do ésta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, números 18 
y 20.

Ciudad Real, 17 de agosto de- 1945.— 
El Ingeniero Je fe  accidental, S. Esteban,

844-.O

DELEGACION D E IN D U S T R IA  D E 
C IU D A D REAL

Sustitución y ampliación de industria
Peticionario : Don Ju lián  de C astro y 

Ruiz de Castañeda.
^Objeto de la su^ti-ución y am pliación': 

Instalación de dos calderines de 600 litros 
de capacidad *\nda uno y una caldera de 
vapor en sustitución' de dos alquitaras a  
fuego, direcio de 1.10 0  litros cada una.
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Producción : 10.000 litros antes de la 

ampliación y  15.000 después de la  am 
pliación.

Producción en veinticuatro horas : 300 
litros de flem as de 38o.

Esta industria em pleará m aquinaria 
V m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
lo s , industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en Jas ofi
cinas de esta Delegación, calle de Al
fonso X el Sabio, números 18 y 20.

Ciudad Real, 17 de agosto de 14)45.— 
El Ingeniero Je fe  accidental, S . Esteban.

' 8 4 5 - 0  

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  
H U ESC A  

Nueva Industria

Peticionario : Don M ariano Torneo
•Lac.ué.

O b¡e‘o de la industria : Productos alu- 
urunifo* a pártir «ie arcilla.

Producción : 90 toneladas de óxido de 
a lu m in io ; 480 toneladas de sulfato de 
alunúnio y  450 toneladas de sulfato am ó
nico puro recristalizado.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
’ lld$ indus ríales que se consideren afec

tados por la  m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos y por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, en* 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, General Francot núm. 22.

H uesca, 16 de agosto de 1945.— El. In
geniero Je fe , Gonzalo Martíhez-Giil.

3'44°-Q-< c
D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  

SEG O V IA  

Ampliación de industria

Peticionario : Don Pedro Lorenté Jorge.
Objeto de la am pliación : Am pliar su 

taller de bisutería, emplazado en Sego- 
via, con la instalación de varias m áqui
nas, para la fabricación pn- metail de en
vases y tapones.

Producción: Se  pre'ende fabricar unas 
i.doo caja* y 1.500 tapones, de diferente.^ 
tipos por jornada de ocho horas.
. Ésta industria empleará m aterias pri

m as y m aquinaria nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mlsmn presenten por dupli
cado, ^  debidamente reintegrados, lo* 
escritos que estimen opoeJun6s, dentro 
del plazo de diez días, - en las oficinas' 
dé esta Delegación de Industria; 
^•Segovia, 5 'de mayo de 1945.— El In

geniero Je fe , M anuel A. ■ Cam puzano.

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  
T O L E D O

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : ((Cerámica de Sesefía,

Sociedad Anónim a».
Objeto de la industria : Fabricación, de 

ladrillos en general.
Producción: Unos 15.000.000 de pie-' 

«as anuales, éntre ladrillos $  tejas.
E*ta industria em pleará m aquinaria 

nadónul.

S e  hace pública esta petición para que 
los industriales que *se ronsideren afec
tados por la m ism a presenten pbi dupli
cado los escritos que estimen opoi unos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo do diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo
ro, núm. j) . \

Toledo, 31 de julio de 1045.— El Inge
nie!-) Je fe , Ju lio  Domínguez.

3-452- 0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Lineas eléctricas

Peticionario : Don Em ilio  de Barfto.
O bie‘0 : Construcción de una deriva

ción ñ 22.000 de la línea de León Indus
trial ''a sta  fla central de Vegas del Con
dado, ‘ v transform ación de 22.000 a 
2.500 V ., a través de un transform ador 
de 50 K V A ., para alim entar sus líneas.

Esta industria empleará m ateriales na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
> los industriales que se consideren afec

tado' por la misma presenten ilo> escH os 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro* del pla
zo de diez días, en las oficinas de. e s ta ' 
Delegación de Industria.*

León, 17 de agosto de 1945.— EH In* 
genicro JeFe, Antonio Martín Santos.

846-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LEON 

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Ju an  G a rd a  Suár^z.
Objeto de la am pliación : Instalación 

de liria central eléctrica. p í° n°fásica  de 
6 K V A ., para dar alumbrado a las lo  ̂
calidades de Aralla, Mirantes y ios case
ríos de C asasola y . la  Canela a través,de 
líneas de alra c o n ^ u s  transform adores 
de 2 .200/120 V . *

Producción : Unos 17.000 kw . año.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportuno.^, per triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo d f d iez id ías, en las o fic in as 'd e  *.«ta 
Delegación de Industria.

León, i&  de agbsto de 1945.-^EJ In
geniero Je fe , Antonio (Martín Santos.

847-O- •

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E   LE O N

Lineas eléctricas
Peticionario.: Don Marcos l)/>pez.
O b je to : H acer Ufi^ derivación de éoo 

metros -a J6.500 V. de línea trifási
ca de don Anastasio Ruiz, para un trans
form ador de 3 K V A . que Alimente un 
nmtor de riego.

Producción : .Variable. ^
Esta industria em pleará m ateriales na- 

cionailes. f ‘ •
Se hace pública esta peticióm qúe 

los industriales que se consideren Afec
tados por la misma presenten los escritos I 
que estimen oportunos, por triplicado y | 
debidamente reintegrados, dentro $el pla

zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Indus'ria.

León, 17 de agosto de IQ'45-— Eli In
geniero Je fe , Antonio Martín Santo*.

848-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LEON 

Ampliación de industria
Peticion ario : San tiago  Fernández T ro . 

bajo. '
O bjeto de la am pliación : D erivar de 

una línea trifásica  a 1Ó.500 voltios otra 
de 1 .15 9  m etros de longitud, para un 
transform ador de 30 K V A . a 16.500- 
220 voltios, destinados, a sum inistrar 
energía a varios m otores para riegos.

Prod ucción : Unos 80 Kw. l^ora dia
rios.

E sta  industria em pipará m ateriales 
nacionales.

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por tri- 
plirado y debidam ente /(“«integrados, 
dentro dél plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

León, 8 de agosto de T045.— El Inge-. 
nie-ro Jófe, Antonio M artín Santos.

833-Ó.

D ELEG A C IO N  D E IN D U ST R IA  D E  
T E R U E L  

Transporte y transformación d e  fluido 
eléctrico

Grupo1 .0, apartado b)
P e tic io n a rio : Elect-ra C oncordia, So

ciedad Anónim a, Z aragoza , Requeté 
A ragonés, 7.

O bjeto : Instalación de- una línea de 
transporte a 10 K w ., y estaciones Irans- 
form adoras p ara  el sum inistro a Jntie), 
Caslellnóu V Venta de V alim afla, lon
gitud <0,5 kilóm etros v potencia total 
20 K V A ., derivando de la línea general 
de «R ivera , Berna-d y C om pañía», en 
S am per d e .C alanda.

E sta  instálaciórl no necesita im porta
ción de .m aquinaria o m aterias prim as.

.Se hace» público para que cuantos in
d u striales se consideren afectarlos pre
senten sus escritos, por triplicado, v 
debidam ente reintegrados, en e stas  ofi
cinas. plaza í) . G ascón , t i , en el  niazo 
de diez ¿días, a partir de la* fecha dé 
publicación del presente. ' <

T eru el, rt de agosto  de T045.—El In
geniero fe Te, L u is  M afia  M asol!v*r.

" j f o - O - . .  ; __ _____
J E F A T U R A  D E MINAS D E D IS

T R IT O  D E  BADAJOZ

Permiso de  investigación de minerales 
númeroI -55  "S an tís im o  Cristo de la

Victoria" 
Anuncio

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artíciiío 12 de la  I^ev do M inás de tq 
de julio de 4044, se hace saber que por 
D, Bernardo B las v B las, vecino de To- 
rrejcm cillo, vse ha solicitado pérm iso dé 
investigación de m ineral de hierro en 
el térm ino m unicipal de Torreioncillo, 
p a ra je  M o.n.robel.'delim itando el terfénd' 
b ajo  la sigtiiahte d e s ig n a c ió n :

\ t
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Se tendrá por punto de partida el 

tinado sito en la ren-a MonmbH de lo* 
Tejares de don Severinin» Méndez, <.»•- 
de dicho punto v en dirección 
xnedirán qo metros v se colocará la ¡ f i 
niera estñca; de primera a secunda, 
1.300 metros al S. O. ; de segunda a 
terrera, 200 metros al !S. E. ; de tercera 
a cuarta, 1.500 metros al N. E. ; de - 
cuarta a quinta, 200 al N. O., y de 
quinta a primera, 200, quedando de es
ta forma cerrado el perímetro de las 
30 pertenencias solicitadas.

Todo aquel que se considere perjudi-. 
cado con eMa concesión puede elevar 
escrito de oposición, acompañado de 
instancia, al señor Ingeniero Jefe del 
Distrito Minoro de Badajoz, en el plazo 
de treinta días naturale.',, a partir des
de que aparezca pnhlicndo este anuncio.

Badajoz, 17 de agosto de 10)45.— K1 
Ingeniero Jefe, I Yhano Gámir.

850-O.

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
 DE GUIPUZCOA  

Concurso para la provisión de la plaza 
de Arquitecto Provincial, Jefe de 

Construcciones Civiles
Se a n u n c ia d  oportuno concursa ¡pa

ra la' provisión de la - plaza de Arqui
tecto provincial, jefe do construcciones 
civiles de la ‘Exenta ■ Diputación de 
Guipúzcoa, dotada con el haber anual 
de rq.«8oo pesetas y los derechos y de
beres propios de su cargo, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

a) Estar  en posesión del titulo de 
Arquitecto obtenido eh ja Escuela S u
perior de Arquitectura de Madrid, o 
en la Escuela de Arquitectura de Bar
celona ; figurar inscrito corno colegiado 
en alguno de los Colegios Oficiales de 
Arquitectos de España, con uha anti
güedad mínima de cinco años no in
terrumpidos.

b) No exceder de 40 años de edad; 
para el cómputo de la edad de k\s 
que. estuvieren o hubieren estado al 
-servicio de la Diputación, se retrotrae
rá la misma al momento en que hu
bieran empezado a prósta-r -sus servi
cios a la Corporación.

c) G ozar de buena conducta, care
cer de antecedentes -penales,- no pade
cer d e fecto - 'fís ico  ni enfermedad^ que 
los incapacite para el desem peño, del 
cargo  y acreditar, en form a, su aahe'- 
sión al M ovim iento' Nacional.

d) L o s concursantes podrán pre
sentar lofr documentos o trab ajos ju s 
tificativos d e  cuantos , m éritos o servi-

y cfos estim en convenientes, juzgándose 
como preferentes tos estudios, títulos 
o diplom as sobre tem as de/ Urbaniza
ción.

p) L a  provisión de 1a plaza se ad
judicará por el turno tí..0 o de libre 
provisión, y el (filazo fíara la presenta
ción de instancias será de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del anuncio en eE BO
L E T Í N  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

f) P ara  el exam en y calificación de 
los m éritos a legad os por los concur
santes. se constituirá un T ribunal que, * j 
jprésidido por yel señor Presidente de ; 
\<\ #D ipútación, estará  constituido por j 
los Sres. Presidentes dé las Comisione* 1

de Fomento y Régimen Interior y  un
Diputado de víidri una di. ;tmba> Co
mí-*» lie- E  i '( o\<l 1 « n 1 -' ;.d p<"
i a l ' l ic u iU i  (icnctai de Admini'tra- 
ción Local, un Arquitecto nombrado 
por Ja Dirección General de Arquitec
tura y otro por el Colegio de Arqui
tectos de Guipúzcoa. El Tribuna! fiará 
•la propuestp que, por conducto de 'la 
Comisión <le Régimen Interior, será 
sometida a resolución del Pleno de la 
Gestora Provincial, que causará el 
nombramiento.

Sa.tE Sebastián, 18' de agosto de 1945. 
El Presidente, Agustín Brunet.

d Y L 0 - ;

AYUNTAMIENTO D E MADRID  
Secretaría

La excelentísima Comisión Municipal 
Perm am ulé  ha acordado, en sesión de 
17 ele mayo ultimo, con sanción del 
Pleno en la de igual lecha, anunciar 

'.subasta publica para contratar la ex
plotación, durante. cinco años^ de un 
Bar-cantina, instalado en la planta baja 
del Morcado Central de Frutas y Verdu. 
ras, con' sujeción a los pliego-s de con
diciones redactados al efecto y ¡pox el 
canon anual de 24.000 pesetas. «

Los Untadores, que podrán presen* 
tar por sí o* por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos bnstnntfado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consigna
rán previamente como fianza pnmisio
nal la cantidad de 480 pesetas en la 
-vaja General de Depósitos o orí la De
positaría Municipal, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos corres
pondientes Mi arbitrio municipal esta
blecido, y el rematante, la definitiva del 
25 por 100 df«l canon anual de la adju
dicación, que le será devuelta a la ter
minación del contrato, previa la certi
ficación! correspondiente, siendo admisi
bles para las fianzas, entre otros valo
res. las cédulas del Banco de Crédij'o 
’ Local.

La subasta se verificará el día 20 de 
septiembre de* >1945, n doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4 (sálún -de Subastas),  bajo la 
presidencia del excelentísimo* señor Al
calde o del Teniente Alcalde en ciuieu 
al efecto delegué, con las formalidades 
estabocidas en ed artículo 15 dej Regla
mento de 2 de julio de 1924, y las pro
posiciones para la misma se presenta
rán en el Negociado de Subastas d_e la 
Secretaría y en las. Tenencias de Alcal
día de los Distritos de Inclusa y Lati
na, en los días hábiles, desde él si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el B O L E T IN ,  O FIC IA L  
D E L  ESTAD O , hasta el anterior ni en 
que ha de verificarse, durante las horas 
de dióz de la mañana a una de la 
tarde.

Lolf pliegos de condiciono’̂  y demás 
antecedentes relativos a esta subasta <;e 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez ,r una, todo* los d í a s  no 
feriados/ que medien hasta el del re
mate.

"En íos referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con* los 
obreros que oCupe en da obra el con
trato prevenido en la Ley dp 21 de no
viembre de 1931*

El canon anual de la adjudicación 
será sati*reibo por el adjudicatario a 
]o> l o c d i l i m e ¡1 ¡pales 011 la forma qué 
determina la base terror a de las lacül- 
tativas.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez, días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del' Reglamento 
do 2 de julio de 1924, lué presentada 
una reclamación suscrita por doña Ga
briela Ramírez, interesando quedara sin 
efecto la subasta, anulando los acuer- 
dos^aprobntorios de hys pliegos de con
diciones de la misma, siendo desesti
mada.

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 21 de agosto de 1945.— 
P. A. del Secretario, el Oficial Mayor, 
P. de Górgolas.

M odelo  de prop osic ión

que deberá extenderse en papel timbra
do dol Estado de la clase sexta, y al 
presentarse, llevar escrito en el sobra 
lo siguiente : «Proposición para optar a 
la subasta de explotación, durante éin- 
co años, <le un Bar-cantina: instalado 
en la planta baja del Mercado Central 
do Frutas y Verduras.

Don ...... ., que vive    enterado de
las condiciones de la subasta en -pu
blica licitación para contratar la explo
tación, durante cinco /años, de un Bar- 

cantina, instalado on la planta bain ijpl 
Mercado Central, de Frutas y Verdu
ras, anunciada erro] B O L E T IN  OFI*. 
CI AL  D E L  EST AD O  y en el de la-
provincia, en los día* ...... y .......  de ..
.... conforme en un todo con las mis
mas, se compromete n tomar n su c*p*- 
go dicha explotación, con estricta su
jeción a ellas. (Aquí la proposición en 
e.<ta forrñn : pot el canon tipo,' o cotí ol* 
aumento del tanto por ciento —en le
tra—en el canon tipo.

Asimismo, ‘se compromete -a que las 
remuneraciones mínimas que han de 

■percibir los obrero.s de cada oficio v 
cátegoría emoleados en las obras por 
jornada 1e?nl de trabajo v por' horas 
extraordinarias no sean inferiores. a los 
tipos fijados por la Delegación Provin 
cial de Trabajo. ,

Madrid  de .......  de 194...
(Firma del proponenfo.)1

1.389-O*

EXCELEN TISIM O  AYUNTAMIENTO  
DE MALAGA

Edicto
En cumplimiento del acuerdo adopta

do por esKa Exorna. Corporación en sev. 
sión celebrada él din 27 d*? julio último ;

. de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 25 de agosto de 1939, Orden de 
30 de octubre siguiente v disposiciones, 
complementarias; con sujeción a las ba
ses que en extracto *se expresan a conti
nuación, se convoca, por medio del pre
sente, Concurso para proveer en propie
dad, previo examen de aptitud, 33 pla
cas de Guardias Municipales, más las 
vacantes que ocurran hasta'el momento 
de la celebración 'del • concurso,/dotadas 
cada uria con el jornal diario de 14 pe
setas. 

Los aspirantes deberán feühir las con* 
dicionto siguientes :
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a) Ser español, mayor de veintitrés 
años, sin exceder de los treinta y cinco.

b) Haber observado buena conducta 
y carecer de antecedentes penales.

c) No padecer enfermedad contagiosa 
7ii defecto físico que le imposibilite para 
el ejercicio del cargo.

d) Acreditar una perfecta adhesión al 
Régimen.
. e) Haber servido en activo en cual

quiera de los Cuerpos del Ejérci
to, Atinada, Aviación, Milicia de Fa
lange Española Tradicional ista y de 
las J .  O. N. S., Guardia C iv il'y  Carabi
neros, sin nota desfavorable en su hoja 
de servicios, y no haber sido licenciado 
por inútil.

f) Tener como mínimo la estatura 
de 1.600 milímetros v robustez propor
cionada a la talla.

De acuerdo con lo prevenido en la 
Orden de 30 de octubre de 1939, las pla
zas convocadas se distribuyen en la for
ma siguiente:- Cupo de Mutilados, 7 ;  
cupo de ex combatientes, 13 ; cupo de 
<\X cautivos, 4 ;  cupo de huérfanos, 3 ; 
cupo libre, 6. Total, 33 plazas.

Los-concursantes presentarán sus soli
citudes, debidamente reintegradas, en el 
Registro^ general de entrada de este ex
cedentísimo Ayuntamiento, antes, de las 
trece horas y treinta minutos del día en 
que se cumpla un rrtes, contado desde 
el'siguiénte al de la publicación del pre
sente extracto en el ^BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O . A la solicitud 
acompañará los documentos que acre
diten las siguientes circunstancias: na- j 
furaleza, edad, buena conducta, sani
dad, antecedentes penales,, antecedentes 
político - sociales y adhesión al Movi
miento, licencia del Ejército, talla, ,ser
vicios prestados al Ejército y declaración 
jurada’ de no haber sido destituido como 
consecuencia de depuración de-conducta 
en relación con el Glorioso Movimien
to Nacional. Igualmente acreditarán las 
circunstancias rjecesarias para ser clasi
ficados con arreglo a la Ley dentro efe 
los turnos por que soliciten. *

E l examen de aptitud constará de dos 
partes, una práctica y otra oral. La  pri
mera consistirá en escritura al dictado, 
r esolución de un problema de aritméti
ca en el que sólo entren las* operacio
nes fundamentales de enteros y decima
les y dey de bases del sistema métrico 
decimal, y redacción de un' parte de de
nuncia a, los superiores.

El. ejercicio teórico consistirá en con
testar dos temas, sacados a la suerte,, dél 
programa que se inserta en el ((Boletín 
• i c i a l»  de la provincia, y que versá so
bre el Reglamento 'de Ordenanzas Mu
nicipales, Código y Reglamentó de circu
lación; conocimiento del Callejero de la 
Ciudad, autoridades y situación de .los 
Centros oficiales. Cada uno de los ejer
cicios tendrá carácter eliminatorio.

L a s  bases completas por las que Ha 
do regirse este concursé y el programa 
sobre el que ha de versar; el examen de 
aptitud se insertan en el «Boletín Ofi
cial» de la. provincia número .185, corres
pondiente al día i& de agosto del co
rriente ano.

Málaga, 18 'de agosto de 19 45 .— El 
Alcalde - (ilegible). •

1.390-O.. ' y

AY U N TA M IE N TO  DE T O R R A L B A  
DE CALATRAVA

Anuncio de concurso

Habiendo resultado desiertas las-dos 
subastas anunciadas anteriormente en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A 
DO, 'números 96 y 184, y  ((Boletín Ofi
cial» de 'la provincia, números 38 y -75, 
para contratar ias obras de pavimen
tación con adoquín de la Plaza del Ge
neralísimo y  calle de Jaim e Chicha
rro ; en cumplimiento de lo acordado 
por la Cortnsión Gestora municipal de 
e¿ta villa, sé anuncia concurso tcon di
cho. objeto, en el que regirán el mis
mo tipo e iguales condiciones con «la 
única modificación en cuanto a das fa
cultativas.de que serán admitidas pro
posiciones en las que se ofrezca uti
lizar materiales de distinta procedencia 
a la señalada en el correspondiente 
pliego que figura unido al proyecto de 
obra, quedando ep libertad la «Corpo
ración pará rechazar todas 'la§ que 
sean presentadas o aceptar aquella que 
estime más conveniente aun cuando -no 
sea la de phecio más bajo.

La  apertura de. pliegos tendrá lugar 
en esta C asa  Consistorial el día 20 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
bajo la presidencia del señor ' Alcalde 
o Teniente^ de Alcalde en quien dele
gue, con asistencia de otro miembro- de 
la Comisión Gestora, designado por es
tá, y señor Notario público.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo inserto al final y reintegradas con 
póliza de 4,50 .pesetas y  selló .municipal 
de 1 peseta, se admitirán en la Se. 
creta-ría de este Ayuntamiento hasta las | 
catorce horás del día 19 de septiembre j 
próximo, debiendo' acompañarse * a 'las 
mismas la cédula personal del Üicitador, 
resguardo que acredite haber constitui
do en la Depositaría de fondos de este 
Ayuntamiento o Caja* General de De
pósitos, en metálico o valores del E s 
tado,Afianza provisional de siete ndl seis
cientas veintiséis pesetas setenta.y seis 
cóntimos (7.626,76 pesetas) y referen
cias lo más amplias posibles de los ma
teriales que el oferente se^ propone uti
lizar en la obra. 'Quienes concurran en 

' representación de otra persoYia acom
pañarán t también poder, declarado - bas
tante por cualquiera de los Letrados del 
Ilustre Colegio de Ciudad’ Real. L a s  
Compañías. o Saciedades presentarán, 
además, lá certificación 4 que hacé re
ferencia el artículo sexto del ¡Real De
creto da 24 de diciembre de '1928. .

E l pago del rem ate se hará por
mensualidades, mediante certificaciones 

. de obra, -que expedirá él Ingeniero Di
rector de lás mismas. *

E l contratista deberá .¿onstifuir fian
za definitiva, equivalente al iio poj;, 100 
del importe del remate..

"El proyecto, presupuesto y pliegos
de condiciónese se hállarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento durante las horas hábiles de ofi
cina a disposición de quiehes deseen 
examinarlos.

Modelo de proposición
Don  ..., mayor de edad, vecino

de con domicilio en ca
lle ó plaza de   número ,v ,v> en

nombro  ........  enterado del proyecto
*v condiciones, con sujeción, a las cua
les han de efectuarse las obras de pa
vimentación úe Ha plaza del Generalí
simo y calle de Jaim e Chicharro, de 
Torralba de Calatrava, se compromete a 
ejecutar, las mismas por la cantidad de 
  p e s e ta s '  céntimos (en le
tra), utilizando en ellas los materiales 
de la procedencia V  características que 
detalla el ¡pliego de. referencia, que se 
acompaña. • % /

 ........... , de ............  de 1945.
(¡Firma.)

Torralba de Calatrava, 17 de agosto 
de 1945.— El Alcalde, AI. F. de Alba.

3.44(1—0 .  

EXCMO. CABILDO  IN S U LA R D E 
LA PALMA

Anuncio de concurso
En virtud de acuerdo de la Comisión 

Gestora de este . Cabildo Insular, de 22 
.de mayo, último, y habiéndose dado cum
plimiento al artículo 26 del Regiameiir 
to para la contratación. de obras y ser
vicios de 2 de julio de 1924, sin qué se 
haya presentado reclamación alguna, por 
el presente se anuncia un ,concurso para 
la adjudicación de las obras de cons
trucción del trozo penúltimo de la ca
rretera de Buen avista al Barranco de. 
Hermosilla L-833, en esta isla, bajo el 
tipo de pesetas 498,865,65, a que ascien- 
de el respectivo presupuesto de contrata.

El concurso se celebrará con sujeción 
a las reglas establecidas en el artículo 15 
del precitado Reglamento,' el primer día 
hábil después de cumplidos veinte, a con
tar del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTA D O , a las doce horas, 
en e) salón de actos públicos de esta Casa 
Capitular, bajo lá presidencia del de .a 
Corporación o Consejero en ¿juien dele
gue, asisitendo también-un vocal de ia 
Comisión. Gestora designado por la mis
ma y el Notario de turno.

El proyecto, pliego condicione- y 
demás antecedentes para el concurso se 
hallarán de rnanfiesto al público en la 
Secretaría dé la Junta Administrativa de 
Obras Públicas de Santa Cruz de Tene
rife..^ -

Las proposiciones para optar al con
curso, redactadas conforme al modelo 
que a continuación se inserta y extendi
das en papel sellado de clase sexta o en 
papel común reintegrado coq timbre de 
la misma cláse y sello insular de dos pe
setas, se presentarán en la Secretaría de 
esta Corporación en los días hábiles des
de el siguiente al en que aparezca inscr

ito  este anuncio en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  hasta el anterior 
en que haya de celebrarse el concurso, 
durante las horas de las diez a la s ' doce, 
en la forma y modo determinados' en él 
citado artículo 15* del Reglamento de 2 
de julio de* 1924 ; acompañando por se
parado la cédula personal del presenta
dor y el boletín, recibo o autorización 

, que acredite el ingreso de la cuota obli
gatoria-del Retiro Obrero/dél mes ante
rior, y las Empresas y Sociedades, ade
más, certificación de su Director o Ge
rente que justifique no formar parte 
las mismas n in ¿ina de las personas é 
que se refiere e r  Real Elecreto de 24 dí 

, diciembre de 1928*
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/ L a  fianza provisional que previam ente 
habrán de con stitu ir los licitaciones paya 
concurrir al concurso será la  can tidad de 
9.977,31 pes-das, equivalen te, al 2 por ico  
del lipo del concurso, y la d efin itiva  que 
habrá dé prestar el ad jud icatario , la de]
4 por 100 de la cantidad por que -e ad
judique la ‘ obra, . adm itiéndose en -m etá
lico o en valores del E stado, que habrán- 
de con signarse : en la D epositaría  insu- 

, lar o en la C a ja  G en eral de D epósito- o 
en sus/ sucursales,’ el depósito provN lo-, 
nal, v ‘ la  ’ fian za  'd efin itiva , en las mis- y 
m as D e p o sita r ía  in su lar y C a ja , pero si
tu ad as éstas dentro de ía provincia.

El rem atador deberá dar com ienzo a 
la ejecución  de las-obréis dentro del tér
m ino de qu in ce d ías, a contar de la fe
cha de la  adjudicación defin itiva  ;i y, de
berán qu edar term inadas en el plazo de 
dieciocho m eses, a partir de la fecha en 
que dieron com ienzo. .

E l contratista- percibirá el im porte de 
las obras e jecutadas con arreglo a lo que 
resulte de 1as certificaciones expedidas 
por el D irector técnico, con cargo a los 
presupuestos y con signacion es siguientes

A ño 1945.— 300.000,00 pesetas.
Año 1946.’— 180.000,00 pesetas.
A ño 1947.— 18.665,65 pesetas. ' .

S erá  obligación  del con tratista  p agar 
los anuncios, .honor-arios que se acrediten 
y suplem entos adelantados por eí N ota
rio que autorice el cóncurso y, en gen e
rad, toda , c lase  de gastos ¡q ue ésta, y , la 
form alización  del con trato  ocasione.

E l co n tra tista  queda obligado al es
tricto cum plim ien to de cu an tas disposi
ciones de carácter 'Social se hallen v igen 
tes,. y esp ecia lm en te a la L ey de, C o n 
trato  de T ra b a jo  de 21 de noviem bre de 
1931, así • com o tam bién a ía e xacta  
observan cia de lo dispuesto en el vigente 
C ód igo de T ra b a jo  ,de 23 de agosto  de 
K)2Ó y' legislación  vigente sobre R etiro  
O brero, A ccidentes del T ra b a jo  y Subsi- 1 
dios F am iliares, y  de cu an tas otras se 
im pusieren/ . '

; A sim ism o queda obligado al e s tre to  
cum p lim ien to  de la L ey  de. 14 . de febre-í 
ro de 1907 sobre protección a la in d u s 
tria nacional, disposiciones com plem en
tarias y D ecreto de 27 de noviem bre de 
lf)35 para protección de la producción 
n acion al en tas is la s -C a n a ria s .

' Los licifadores deberán d eclarar las 
proposiciones que. presenten las rem u n e
raciones m ín im as, en la form a que de
term ina el R e a l D ecreto-L ev de 6 de m a r
zo de *929, advirtiéndoseles que se rá n ,' 
d e sd e  .lu e g o ,.. desechadas las 'proposicio
nes- en ' q u e  tales rem uneraciones, m ín i

m a s  no se fijen.
E l co n tratista  queda o b lig a d o , a  pre

sen tar en esta  C orporación , .an tes del 
com ienzo de l a s .! obras, , el con trato  .de 
trabajo  a  qup se-.refiere el apartado B) 
d e l . artícu lo  prim ero del propio R eal 

‘ D ecreto -L ey, aclarado' p o r R e a l O rden 
é de 26 dél m ism o m es y año , y  a  cum plir . 

lo prevenido en p\ ap artad o C) del m is 
mo*. articu lo  prim ero de la c ita d a 'd isp o -

. sicióm  , . . . , ;
P a ra  el-bastardeo, d^ poderes, a. qué se  t 

• refiere el a rtícu lo  13 del c itad o  ̂ R e g la 
m ento pueden u tilizarse cu alqu iera  de 
los -L e tra d o s qu e e jerzan  en esta  ciudad. :

. ' ' J  M odelo de proposición ¿
D on ww.... . . .  vecino de   habL  ’

¡tante.en la .c a líe  dg 'número-/..^/.:,
p i s ó e n t e r a d o  d el anu n ció  en .el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O

fecha de ........;. ..........., p ara  la ad ju d ica
ción en concurso público de las obras de 
construcción  del trozo penúltim o de la 
carretera .de B u en a vista  al B arran co de 
H erm osilla  L-833 y de los correspondien
te- pliegos de condiciones, se com pro
m ete 'a  to m a r la  su carg o  la e jecu c ’ón 
de diclTas obras, con estricta  sujeción a 
los m ism os, por la can tid ad  de . . . . . . . . .
p e se ta s  ......  céntim os. 

(R elación  de jornalas m ínim os.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Será desechadav toda proposición en 
'que no se exprese determ inadam en te la 
cantidad, escrita  en letra, en pesetas y 

‘ céntim os, por la que se -com prom ete a 
la ejecución de las obras, así c o m o 'a q u e 
llas en q u e  se ,añada a lgu n a  cláu su la  
d istin ta  de la> exp resad as en el m odelo 
de proposición.

S an ta  C ru z  de la P alm a, once de a g o s
to de 'mil novecientos cu aren ta  y c in co .—  
El Secretario , A lfonso H enríqu ez Aro- 
ze n a r-^ -E l Presidente accidental (i le*: 
gible). ;

. 1.392-0 . _______  ’ .

E X C E L E N T IS IM O  A Y U N T A M IE N T O  
DE MALAGA 

A nuncio

L a  Oornisión M un icip al P erm an en te  
d e  éste  excelen tís im o A yu n ta m ien to , en 
sesión celebrada el día 13 del coloriente, 
acordó sacar a concursó el S ervic io  de 
R ecau dación  afian zad a  (volu n taria  -y 
e jecu tiva) de e stá  C orp oración , cop 
a rreg lo  a las n orm as y p liego  de condi
ciones quyo e x tra cto  se exp resa  se g u i
d a m e n te :

• Extracto de las condiciones
E l servició  d e  recaudación  afianzada 

tiene com o finalidad.es : v
a) L a  -recaudación en períodos vo

lu n tarios y e jecu tiv o s de las sigu ien tes , 
e xa cc io n e s:

'.A rb itrio s con fin \no fiscal sobre ó x i
d o s ro jos.

.A b a s te c im ie n to ' de a gu a s p ara  u s o s ' 
p rivad o s. \  

.M aq u in arias e léc tr ica s, gen eradores', 
y. m otórés térfnlcos. 

A lcan ta rilla s, 
ó Pocilios en la  v ía  pública. ;
, E n trad a , de  ca rru a je s  en edificios y 
solares,- 

M iradores. 
M arq u esin as é  in sta lacio n es a n á lo g as .

: C an a lo n es y  b a ja n te s  d e  a g u a  qu e 
v iertan  en la  v ía  pú blica. *
- A p ro vech a m ien to  del servicio  de e x 

tinción de  incendios. 
A siste n cia  en Casa& d e  S ocorro  con 

m otivo d e  accid en tes del trab ajo .
ApeVtnras d e  ca lic a ta  o  za n ja s  en la  

v ía  p ú blica  o terren o del . co m ó n .
• . T o ld o s y  cortin as, escap a ra te s  y v i
trin as. 

Anuncios.- 
A rb itrio s •. sobre . m etros de propiedad 

d e  a g u a s  d e  Torre'm olinos.
Im p u esto s «sobré cas in o s ' y  c ír c u lo s . 

de recreo.
Arbitrios sobre solares sin edificará 
Arbitrio Inquilinato, l  - '

"A rb itrio  con fin  no •M scal s o b r e . pe
rros: • . ■'*
, b) L a extensión de las matrices y) 

recibos de to d as. las exacciones relaqio-:

n ad as -en el ap artad o  anterior, excep to  
las s ig u ie n te s:

A rb itrio  con fin no fiscal sobre ó x i
dos re jo s.

A b astecim ien to  de a g u a s  para i^ os 
p rh a d o s . • :

A p ro vech am ien to  del -servicio f i o  e x 
tinción de incendios. '

A sisten cia  en C a sa s de Socorro con m o
tivo de accid en tes del trab ajo .

A p ertu ra  de c a lic a ta s  o zan jas en la 
vía pública ó  terrenos del com ún. ’ 

A rb itrio  sobr^ m etros de  a g u a  de 
’T orrem u iin o  de propiedad.

c) * La' recaudación  en período 'ejecu- 
.tivo de todos los in gre so s , qu e, .aparte 
los exp resad os en el a p artad o  ;i) , le  
encom iende e 1 excelen tís im o A y u n ta 
m iento.
. .E l  R ecau dad or afianzado percib irá  

com o rem un eración , ap arte  de la p a rti
cipación por Inspección*'de T rib u to s, los 
prem ios de cobranza que se fijen al ha
cerle la . ad jud icación , conform e a la  
proposición presentada, m ás las costas 
dél procedim iento de aprem io.

L o s .prem ios m áxim os que s< fijan 
com o tipo son los s ig u ie n te s: .

E n  período vo lu n tario , el cu a tro  por 
ciento. El seten ta y cinco por cien to 
del recargo  de e jecu tiva , cuando sp im 
p o n g a  al con trib u yen te  * e l  vein te  p or 
cien to  sobre la cu o ta . Y l e l  c in cu en ta  
por ciento d e  dicho re ca rg o  cuand o és
te léga lm en te  sea  ¿el diez pór cien to .
, E l R ecau dad or afianzado in gresará  
en la. D ep o sitaría  M u n icip al las can ti
dades que recau d e: a ) , las corresp on 
d ien tes al período vo lu n tario , lo s d ías 
1, 11 y 21 d e  c a d a  nies. y , 'a d e m á s , 
siem pre al d ía  .sigu ien te  d e  'te rm in ar ed 
período d e  cobran za  vo lu n taria  en c a 
d a  con cep to , y b ) , las re la tiv a s al p e
ríodo e jecu tiv o , con la p articip ación  
del A yun taré lento en e l re c a rg o  d e  a p re 
m io, m en su al mente., e í p rim er día  há
bil d e l m es s igu ien te  al qu e se  e fectú en  
los cobros, acom p añ and o relacione^  ,d °  
los valo res, sep arados, por con cep to s, y  
ejercic io s. ( ' .

E l a p rem io  de#  cobran za en períod o 
volu ntario  lo p ercibirá  e l R eca u d ad or 
afianzado d en tro  dé lo s cinco d ía s  sfr 
gd ien tes a la  fech a  d e  cad a  p eríodo d e  
in greso , p revia  liqu idación  q u e p ra cti
c a rá  J a  in terven ción  tde F on d o s.

El Recaudador afianzado, cuando .los 
ingresos por cobros en ¡período volun-1 
tario excedan del, 85 por 100 del cargo 
total de cada ejercicio, tendrá, dere

ch o  a un premio estimulatorio d e  la 
^siguiente cuantía: del 10 por 100 del

exceso hasta el 90 por 100 del ingreso;
en flo qüej pase del 90 ipor 100, el 1# 
po r1 100 dé exceso. L a  * liquidación a 
este efecto se llevará a cabo dentro de 
los tres meses siguientes a la termffia- 

'ción del período voluntario . dé cobro 
del últimp cargo del ejeócipio.
' -Cuando losr * ingresos de / periodo Vo
luntario' no lleguen \al 80 1 por ioo, él 
Recaudador afianzado incurrirá en una, 

.m ulta igual al 10 por 100 de la ̂ dife
rencia entre ló ingresado y  la éantidád
qe represente el 80 por 100. La- liqui
dación a  ■ este fin se efectuará en el pla
zo señalado anteriormente y  el ingreso' 
de la multa se llevará a cabo dentro 
de los' diez . días siguientes a la . noti- 
cación de la liquidación. ' v

b) ' Sin perjuicio dé lo dispuesto orí 
la . norma 26, de los valores anteriores
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a  1944 cobre el Recaudador afianza
do quedará  a ^ u  beneficio el re c argo  
total en período e jecutivo.

El R ecau dad or afianzado podrá o tor
g a r  poder a persona de su confianza 
qu e  lo represente en todos • los casos ,  
en re lación' con la A dm inis trac ión  M u 
nicipal.

S erá  a s im ism o resp on sa ble  en todo 
m o m en to  * de Iris Taitas com etidas por 
sus a uxiliares .

El designado constituirá  en la D e p o 
sitaría  M unicipal,  o en la ■(.bija tiene- 
ra l  de Depósitos, una fianza de 400.000’ 
pesftt-as /(cuati ocie n ías  mil pesetas) ‘ en 
m etálico  o en valores públicos- en la 
form a  que determ inan los artículos 10 
V j i  del R e g la m e n to  de contratación 
M unicipal de 2 de jub o  de 4924, o sen 
cédulas de  crédito local em itidas por el 
B an co  de. C rédito  Local de E s p a ñ a ,  en 
el plazo de diez días a  p a rt ir  d|d d e  la 

' adjudicación. L a  íi a n z a constituida  
quedará  afecta,  en todo m om ento,  a las 
responsabilidades del c a rg o .  A d e m á s  
d e  la fianza, responderá  en su gestión 
el R ecau dad or afianzado con el im porte 
de todos sus bienes. E x tin g u id o  el 

j  contrato  no se acordará  la cancelación 
de^ la fianza b a s t a  tanto sea liquidada 
sat is factor iam en te  su *gestióu.

E l  p lazo de  duración  del Contrajo es 
el com pren dido entre  la fecha de la 
form alización  de aquél e n - e s c r i tu r a  p ú 
blica y el 31 de dic iem bre  Me 1949.

P a r a  tom ar parte  en el concuaso se '  
p re c isa :

a) Ser español,  varón,- m a y o r  d e  
e d a d ;  lo que acreditará  con la c o rres
pondiente  certificación de nacimiento, 
lega lizad a  cuando asi proceda.

b) C arecer  de antecedentes .penales, 
acreditado con' certif icación del R e g i s 
tro C entra l  d e  Pen ad os y  Rebeldes.

c) ' O b se rv a r  buena1 conducta,  .justifi
cad a  con c er t i f ic a c ió n . de la Alcaldía  de 
res idencia  del interesado, du ran te  los 
dos ú lt im o s a ñ o s , . o de  la C orporación  
d o n de  el concursante  p reste  o ha y a  
p restad o  servic ios.

d) Ser  de indudable a d h e s ió n  al M o 
v im ie n to  N acional,  e x tre m o  que se acre- 
dftárá  con certificación e xp edid a  p or  el 
O r g a n o  fom p eten  te.

e) Podrá  a co m p añ a r,  a dem ás,  c uan 
tos do cu m en tos justif iquen m éritos  del 
con cu rsan te .

S e  concede un plazo d e  veinte  días 
hábiles ,  a partir  d e  la inserción ¿de este  
anu n cio  en el B O L E T I N  O F I C I A D  
D E L  E S T A D O ,  para  q u e  durante las 
h o ra s  de  oficina  puedan los aspirantes  
presen tar  .sus proposiciones en la S e 
c re tar ía  G eneral de  esta  Corporación.

L a s  proposiciones deberán ir e x t e n 
d id as  en el papel del t im bre  del E s ta d o  
correspon dien te  y  se presentarán bajo 
sobre  cerrado. En sobre abierto, aparte, 

•se a co m p añ arán  kfe d o cu m e n to s  antes 
e x p resad o s  y  el re sgu a rd o 1 acreditat ivo  
de  haber con stitu id o el dep ósito  p rovi
sional 25.000 p esétas  (veintuáilcp 
mil  pesetas) q u e  se e x i g e  .p a r a  to ipar 

‘ p a rte  en e s te  C on curso .
E l  anverso  del sobre qu e  c o n t e n g a ' 

la s  proposiciones,  firmado por el l i d 
iador ,  deberá d e c i r : ((Proposición p á ra^  
op tar  al C o n c u r s o  para  la Adjudicación  
del Servic io  d e  R ecaudación  a f ia n z a d a »

E l presentador e n tre g a rá  el tim bre 
corresp on dien te  para  re in tegrar  el opor
tuno recibo de  presentación d e . s u  pro

posic ión, sin cuyo requisito  no se a d
mitirá ésta.

L o s , >l id ia d o r e s  podrán concurrir por 
sí o por medio de representantes cuyos 
poderes habrán de  b astan iear  cu a lq u ie 
ra d e  los L e trad os  consistoriales.

El acto de la apertura  d e  pliegos se 
fcelebrará en l a s - C a s a s  C ap itu la re s  bajo 
la presidencia  del. A lcalde  o T en ie n te  
de  Alcalde* en quien delegue,  Y o n  a s is
tencia  d e  otro Teniente* de Alcalde 
noifibracjo por • la C om isión  M unicipal 
P erm an ente  y del N otario  d esign ad o 
para levan tar  el acta  correspondiente ,  
debiendo tener lu gar  d ich a  apertura  a ‘ 
la s  doce del día siguiente  hábil al en 
qué expire/ el plazo que se señala  para 
la presentación de  proposiciones,  y pre
vio inform e de la Com isión  de H a cie n 
da, la Com isión  M unicipal Perm an ente  
e leg irá  la proposición que e st im e  más 
c onveniente  de éntre  las presentadas* 
pudiendo as im ism o rechazar las  rodas, 
sin l imitación de n inguna clase.

El hecho de presentar una proposi
ción \ para el C on curso ,  con st itu y e  al 
licitador en la  ob ligación  de cumplir  el 
c o n tra to  si le fuera  .adjudicado el re
m ate.

L o s  depósitos p r o v is io n a l^  serán de
vueltos, una vez hecha la adjudicación, 
a  los qu e  no resulten  adjudicatarios.

■El ad jud icatario  e stará  ob ligado a sa
tisfacer todos los gastos que se ocasio
nen con la  celebración del C on curso.

S e  hace  con star  a los efetos d<¿! a r
tículo ■■ 20 del R e g la m e n to  de C o n tr a t a 
ción Municipal de 2 de julio de 1924, 
que, duran te  el p la z o ’ en que ha estado 
e x p u e sto  el p liego de  condiciones de  
e ste  C on curso,  nó se ha presentado nin
g u n a  reclamación.^

L a s  proposiciones se  ajustarán al si
g uiente  m o d e lo :

(T im b re  y póliza.)

/ /Don vecino d e  . . . . . . .  provincia
d e . . . . . . .  con domic ilio en (calle o plaza)
 / d e  ........, núm ero ........ , . provisto
de céd u la  peí son al c o r r ie n te .d e  la c la 
se ......... tarifa  ......... núm ero ........ , e x p e 
d ida  en .......  con fechá  . . . . . , ,  enterado
del anuncio y p l iego  de  condiciones,  que 
ín te gra m e n te  acep ta ,  re la tivos al c o n 
curso  p a r a  la ad juaicac in  del Servicio  
d e  Recaudación  afianzada del excelentí
sim o A y u n ta m ie n to  de M ála ga ,  se 1 Mi
g a  a prestar H m encionado servicio  < on 
e stricta  sujeción a  las norm as re gu la 
doras del servicio' y a las condiciones- que 
en  el p l iego del con curso  se establecen, 
m e d ia n te  el percibo d e  los siguientes 
premios de recaudación : 1

a) El ócon letra) tanto por ciento de 
los valores ^obrados en período yolwn-, 
tario.

b) El (con letra) tanto por ciento de 
los re c a r g o s  de e jecut iva ,  c uand o  se im 
p o n g a  al contrihfiyente el veinte  por 
c iento  del ekrgo.

c) E l (con* letra) ta n to  por ciento del 
repetido recargo, . cuándo éste l e g a 
m en te  se reduzca al d ie z  p o r 'c ie n to .

M á la g a ,  ...... . de ........... d e  „
(F irm a .)

El pliego de condiciones y d e m á s  a n 
tecedentes del concurso estarán de m a 
nifiesto, Adrante e l  plazo de, adn\i,sión de' 
solicitudes, en- la* Secretaría  General ele 
es ta  C orp oración , d u ra n te  l^s. horas de  
oficina.. : i

L o  que se publica  por medio  del p re 
sente  para conocimiento de aquellos a  
quienes interese.

M ála ga ,  18 de a gosto  de 1945. —  El 
A lcald e  (i leg ible).

1.391-O.
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PATRIM O N IO  F O R E S T A L  D E L  
ESTADO

Servicio de Jaén

Anuncio

A las once horas del día que h a g a  
quince, que empezará a contarse desde 
el inmediato venidero al en que aparezca 
publicado este anuncio en el «Boletín O f i 
cial de la Provincia  de Jaén», y sí aquél 
fuese festivo,-en el primer día háñi!, tendrá 
lugar  en las ofic inas de este Servicio, 
calle Jorge Morales, 7, Jaén, y en las 
Alcald ías de S egura  de la Sierra  y Orce- 
ra, s im ultáneam ente,  la primera subasta 
para enajenar el aprovechamiento que ha 
de verificarse en el monte  del Estado de
nom inado tcRío Madera y anejos».

L a  subasta será por pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo de proposición que 
al final se inserta, y tanto ésta com o 
la ejecución del disfrute se verif icarán con, 
todas las formalidades prevenidas en. los 
pliegos de condiciones que estarán de m a 
nifiesto en esta  Jefatura v en las Secre
tarías de los expresados A yuntam ientos,  
para conocim iento de los interesados.

Dicho aprovecham iento consistirá  en 
2.588 pinos, arrancados y quebrados por 
los' temporales, divididos en los tres lo
tes qu e  a continuación' se expresan :

Lote número  1.— C onstituido por 1.447 
pinos, señalados con los números del 
1 al 1.347, ambos inclusive, marcados 
en el C u a ite l  D  de la i . a Sección, que cu
bican 231,-339 metros cúbicos, y cuyo va
lor se ,tasa, a razón dr 85 pésetes el m e
tro cúbico, en 19.663,81 pesetas.

Lote  número  2.— Constituido por 461 
, pinos,N señalados con los números si

guientes : del 1 al 22, am bos inclusive; 
en ej Cuartel  B de la -i .*  Sección ; del j a! 
7 1 ,  ambos inclusive, en el C uartel  C  de 
. ja  primera Sección ; del 1 al 28, ambos 
inclusive, en .el C uartel  E de la primera 
Sección'; del 1 al 2A2, ambos inclusive, 
en jpl C u a rte p  F  de la primera Sección ; 
del 1 aL^q, ambos inclusive, en el C u a r
tel A cigala segunda Sección», y del 1 al 

'69,. ambos inclusive, en él -Cuartel C  de 
la segunda Sección, que (-ubican 273,305 
metros cúbicos, y cuyo valor se tasa,  a 
razón de 85 p e s e t a s d  metro cúbico, en 
23.238,58 pesetas.

Lo te  número  3.— Constituido por\  170 • 
pinos, señalados con los números del 1 
al 780, a m b o s . inclusive/ m a r c a d o s  en el 
C uartel  . B ‘de la segu n da;  Sección, que 
cubican 227,866 r^etrns oúbicos, v cuyo 

.valor se tasa, a razón de 85 pesetas el 
metro cúbico, en 19.368,61 pesetas.

Com prenden, pijes, err conjunto los 
tres lotes mencionados 2.588 pinos, c u y o ' 
volumen m aderable  en rollo y con cor
teza ha sido afora do 011*732,600 metros 
•cúbicos, y cuyo valor totaí es de pese
tas 62.271, pudiendo ser objetó d° lici
tación, uno, dos o los. tres lotes; sirviendo 
de báse para ¡a subasta el pliego de con
diciones aprobado, que está do manifiesto

Í en las ofic inas de! Patrim onio v '  en las 
Alcald ías de Segura de la Sierra y. Or
eara.
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El volumen consignado del presente  
aprovechamiento tiene únicamente carác
ter* provisional, * sólo, a los Herios de . 
.Jijar una base para el abono, también 
con carácter provisional, de las cantida
des que el adjudicatario d^ la subasta 
debo satisfacer como condición precisa 
para dar comienzo al aprovechamiento. 
La  cubicación definitiva se determinará 
con la longitud que se o b te n g a  para los 

. fusjes en el «acto de la contada en blan
co, a cuyo luí no podrá el rematante pro
ceder al despiezo de los árboles antes 
que di< ha operación se haya realizado. v

Se entenderá «'orno .volúmenes madera- . 
bles, a erectos del pago del aprovecha
miento .y abono de cuantas partidas ten
gan como base este, volumen, el que  rej 
suite de la longitud de fuste compren- 

: dida -entre el suelo y el lugar en que el 
tronco mida 15 centímetros de diámetro 
con corteza, sirviendo como diámetro nor
mal el medido aí hacer el señalamiento.

Si la cubicación definitiva íue.-e su
perior a la normal, el rematante queda 
obligado a abonar, en un plazo no s u - • 
perior a ocho d as, a partir de la lecha 
de su notificación/el importe de. la d i
ferencia, con arreglo al precio unitario 
que en la subasta haya adquirido la 
unidad volumétrica. Transcurrido este, 
plazo sin abonar la diferencia, quedará 
en suspenso el aprovechamiento v some
tido a la resolución' que dicte la j e f a 
tura Regional. Sr l a ’ cubicación defini
tiva fu e s e , inferior a la provisional, se 
le reintegrará al rematante el importe 

. de bC diferencia obtenida en [a misma 
. forma expuesta anteriormente, abono 

que será a la terminación del aprove
chamiento-.y en la misma fecha en que 
so Autorice la devolución de la fianza 

.constituían para rp>ponder de la buena 
/ejecución del misifio.

Del volumen de este aprovechamiento 
. reservará él rematante el 18 por í o o , o  

sea ,4,1,641 metros cúbicos, para el lote 
número i, para entregar elaborado en 

* 333 trav iesas ;  49,211 metros cúbicos para 
el lote número 2. para entregar, elabjev 
rados en 393 traviesas, y 41,01-6 n ie to s  
cúbicas para el lote número 4, tiara en
tregar elaboradlos en 328 traviesas, vía 
ancho normal de" 2,60 a  ̂ 2,70 metros 
largo, a disposición xle la Comisaria del 
Material 'Ferniyiario, al precio de 20, 

. 18  ó 16 peseta? 'traviesa ,  según catego
ría puesta sobre va g ó n ; no sicódo pre
ciso que este cupo tle entrega obligato
rio proceda precisamente de este apro- • 
ve cha miento,- sino 'que podrá -servir sê  de 
otras existencias que Jengn o que para | 
este*, fin adquiera el rematante. El má-

* ximo de traviesas de la tercera catego
ría admisible no pod’iá  exceder del diez 
por ciento de Jas  fijadas.

L a  fiañza definitiva que para garantif
• el contrato ha de prestar el rematante, 

del 20 por 100 de la adjudicación, no , 
.será devuelta hasta tanto que por la Co
misaria  del Material Ferroviario se cer- ’ 
tiíique ha sido cumplimentada la 'e n tre 
ga  del cuno de traviesas y satisfecho en 
su caso las multas impuestas por  ̂ su

. incumplimiento. ' <
El plazo para él aprovechamiento será 

de un año y se contará desde la fecha 
de. entrega, . .

El depósito prevjo para .tomar parte 
en la subasta s e ' fija en el 5 por 100 de 
la tasación,

El fuego necesario para la cocción de 
los alimentos • prccjsos al- personal, que 
ejecuta dilectamente el aprovechamien
to so establecerá de modo exclusivo en 
los lugares fi ja Jos  por la Administra
ción Forestal,  siendo sancionado el in
cumplimiento de esta determinación con 
arreglo a la legislación vigente, sin que 
se excluya la responsabilidad en caso de 
derivarse un incendio, no obstante el 
cumplimiento de ella.

Si la primera subasta no tuviere 
efecto por falta de Imitadores, se cele
brará la segunda del lote o lotes que 
quedaran desiertos el día que haga diez, 
contados desde el siguiente al de la ce
lebración de la primera, nor el mismo 
tipo de, tasación y condiciones y a la 
misma hora.

Jaén , .20 de agosto de 1945.— El In
geniero Jefe , 1'. A;, Mariano Galicia.

M odelo de proposición

Don ......... .:, vecino de  .........., con ca- ‘
pacidád legal para contratar, enterado del 
anuncio y pliego de condicione- parg, Ja 
subasta del aprovechamiento de 2.588 pi
pos, arrancados y quebrados por los tem
porales, del monte del. Estado denomina
do «Río Madera y anejfcs», aertmpaña su 
cédula personal - y el ¡u-tificante del de
pósito previo fijado para nresentarse co
mo lieitadnr, y ofrece satisfacer la can
tidad d e :

Por el lote número 1 ..................... £tas.
Por el lote número 2 ' ...........    ptas.

.Por el lote número 3 ...........    ptas.
(Expresada en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

j .3 88-0.

SECCION ADMINISTRATIVA DE 
ENSEÑANZA PRIMARIA 

DE SEGOVIA

Anuncio

- A 'los señores Maestros y Maestras 
p r o p i e t a r i os , p ¿ o v i s i on ales, 5 n ter i n os, 
sustitutos y ^suplentes do los partidos 
judiciales de Santa  María de Nieva, 
Cuéllar y So pú lved a :

Habiendo fallecido don Faustino Mar- 
• tín Herranz, que ejercía las funciones 

do Habilitado de Jos Maestras de los 
partidos judiciales de Santa  María de 
Nie\a, Cuéllar y Sepúlveda, y teniendo 
solicitadas suavherederos la devolución'

I de las fianzas que constituyó al efecto 
en la C a ja  Gcnerál de Depósitos, a dis
posición del Ministerio de Educación 
Nacional, cantidad . que queda afectada 
a  las responsabilidades que puedan re- 

•sultar de su gestión vcoinu Habilitadla, 
en cumplimiento de lo que previene el 
artículo séptimo del Reglamento de H a 
bilitaciones de 'Maestros de Primera 
Enseñanza, N ap ro b a d o 'p o r  Real Orden 
de 30 de abril de 1902, se convoca a 
todos lós Maestros y M aestras que han; 
prestado servicios» en los pueblos, de los 
partidos judiciales <\e Sgnta  M»ríq de 
Nieya, C ucllar y Sepúlveda durante la 
actuación del Habilitado dan iFaustinq 
M artín Herranz, para que en* el tér
mino de un mes, a partir desde la fe* 
cha siguiente a la '  de la inserción de 
e»te anuncio en «1 «Boletíin Oficial» de

esta provincia, si tienen q u e  formular 
alguna reclamación contra la gestión 
del señor Martín Herranz conno Habi
litado, puedan presentarla ante esta 
Sección Administrativa en forma de ins
tancia razonada, previniendo que si, 
terminado este pla^o, no se presentara 

Limación alguna, se tramitará el ex
pediente proponiendo la devolución de 
las fianzas.

Segovia, 7 de agosto de 1945.— El J e 
fe de la Sección, Jesús Gómez Andrés.

8 5 1—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA DE TRANVIAS 
DE GIJON

Resguardos extraviados

Esta  Com pañía  fliace público que loa 
señores que a continuación se relacio
nan, a titulo de • propietarios, han de
nunciad > haber extraviado jos siguien
tes resguardos de ja  m s m a ;

Don Gervasio de la Riera  Mórán : 
Resguardo número 1 .125 ,  extendido por 
esta Compañía, correspondiente a 10 
acciones, números 4.285 al 19 y 4.578 al 
4.582: <

Don Ospar de ia R iera  y A cebal:  
•Resguardo húmero 480, entendido por 
esta Compañía, correspondiente a 10 
acciones, números 1.030 a l '7  y j .291 y  
1.292. y

Se  advierte qiie «si en el término de 
un mes, que. comenzará a .contarse a 
partir de la inserción d e  este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
‘ A DO, no hubiese . sido notificada a 

esta Com pañía  la existencia de oposi
ción, se procederá a expedir el corres
pondiente duplicado.

Gijón, 12 de junio d e ‘ 1945.— El Pré- 
sidenm del Consejo de ^Administración, 
Julio  Taquét y G. Rendueles.

8 4 9 - P .
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«LA ECONOMIA», COMPAÑIA ES
PAÑOLA DE SEGUROS, S. A.

E xtraviad a  la póliza de ^(jjLa Econo
mía», Com pañía  Española  de Seguros, 
Sociedad Anónima, plaza de ftanta 'A na, 
númer«> 4, principal, Madrid, número 
50.452, emitida sobre la vicia de don Al- 
!.t*do Francesch Carrillo, de Madrid, se 
advierte quo si en *el plazo de treinta 

• d ías, a 'contar de esta publicación,' no se 
presenta reclamación a n t e  la citada 
Compañía, se procederá a su anulación, 
emitiéndose un duplicado de la misma.

Madrid, 2a de agosto de s 1945.1—«La 
Economía», Compañía Española de »Se‘ 
g u r o s ; Rafael Otero, ’ Consejero Dele- 
¿acto. /
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ADMINI STRACION DE JUSTICIA
JUZGADO GUBERNATIVO

BARCELONA

A n uncio

Doña M aría Prunell G am os, ron do- 
micKlio en V ’ablareix (G erona), M an
so :(cMuxaeh», ha reclam ado la reivin
dicación d e : ’

Una obligación, prim era hipojeca, se- 
• rio secunda, F E .  C C . ’M. Z. A ., mú- 

íiuTo '148.498.
Una obligación al 6 por 100, em i

sión 1923, de la Sociedad Productora 
. de Fuerzas M otrices, número 300.

•U na obligación al h pur 100, em isión . 
1029, de Ja C ooperativa de Flu ido E léc
trico, A., númer.u 44.061.

T res obligaciones hipotecarias M 5-, 
por joo, eniisión >928, de la, Real K’pm- 
|,ññ.a de R iegos de iLevnnte v Suciedad 
K¿écm ea de los A lm adenes,, números
F> n55. 57» .

Por carecer, de prueba id ónea se e x 
pide el ‘ presente*, dé conform idad con 

/ la Orden de 14 de enero de 1942, 1ra- 
..ciándolo saber para que dent.ro del tér
m in o  de un mes se form ule oposición 
por quien se crea con derecho' a tales 

. títulos, bajo apercibim iento de que si 
transcurre dicho.plazo sin oposición, se
rón entregados al peticionario.

Barcelona, j6  de agosto de «1945.— 
El Secretario del Juzgad o , D r. Jo sé  
Salvó . '
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AUDIENCIAS TERRITO
RIALES
SEVILLA

Don Carlos Díaz Arqgueté, Abogado' y
O ficial de Sa la  de la A ti ..fien» i'a T e 
rritorial de Sevilla.

Certifico : Que en el rollo número cS6 
' de los autos • segu id o r en este  T rib u n aL  

a instancia de don,a Isabel de Seras 
y Rom ero «de T e jad a  contra don ¡Fer
nando F on tan al L le n e i a, sobre nu lidad i. 
de sem encD  firme de divorcio, que ra 
dica en J a ‘ S e c re ta r ia .d e  Sa la  de den 
Jo sé  -Mmía A guilar D e'gad o ; s0 ha c je
tado'-,por la Sa la  de V acaciones de esta 
Audiencia T errito ria l la siguiente

«Providencia.— Sevilla , nueve dé agosr 
to d e «mil novecientos cuarenta y  cipco. 
S e  adm ite la -dernauda form ulada ipor 
doña Isabel de Sera  y Rom ero de T e 
ja d a , y p o r parte , e*n hombre de ésta , 
al Procurador don Jo sé  M arta M artí
nez T u rn io ; entiéndanse Cpn él las di
ligencias sucesivas v, coh f ntrega vd© 
la cop ia de dicha dem anda y ae  los do
cum entos [presentados a d  n Fernando 
F ontanal IHerrera, em plácese a! mismo 
para  q ue  se, persone . v' .conteste en el 
term ino d e cinco d ías, y dado qu,e es 
desconocido el actu i1 dom icilio del de
m andado, llévese a efecto el em plaza
m iento por medio de los periódicos ofi- 

. / cíales en la form a que tiece.ptúa l a . 
L e y .— H ay una núbrica.—A nte mí, M. 
Góm ez G lez-R asiíla .)  (R ubricado.) L

Lo  inserto  se eru lentra coníovins con • 
su original, a que n.u refiero 

Y  para que sirva <le notificación y 
em plazam iento al d em iid acio  don ¡Fer
nando Fontanal He-'>. ra , previa su in
serción en el {BODE Y1 \  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O , extiendo la presente cédula, 
que firmo en SjevilF a d nz do og' sto 
de mil novecientos .c u a im a  v cinco.—

• C arlos Díaz.
3.450-A. J .

JU Z G A D O S DE PRIMERA  
INSTANCIA E IN

TRUCCION
M A D R I D

Don Luis Vacas Andino, Juez de 'Prim e
ra Instancia del número seis de los de 
es a capital.

' H ago saber : Que por providencia de ‘ 
esta fecna, . dictada en la sección cuarta- 
dcil inicio universal de quiebra necesaria 
de <a>n * Víctor del Río- Lam o, propietario 
del u stauran te  «Achuri», ha lijado 'has
ta el día diecisiete de septiembre próxi
mo, término dentro del cu a1/  los acree
dores de dicho quebrado, deberán pre
sentar a los Síndicos de la quiebra don 
Joaquín Puigcarbó, don Agapito C aste
llanos Blanco y, don Adolfo Saro Laso* 
domiciiliados, respcc ivamente, en la calle 
de Fernando el Santo, número veintitrés ; 
Santa Isabel, número veintiséis, y H er
manos M iralles, número dieciséis,' los 
títulos justificativos de sus créditos, acom
pañados de copias,, literales de ello^, p a ra ' 
que, cotejados por los .Síndicos referidos, 
y- hallándola^ conform es, pongan al pie 
de a-qu/éllas >u n a i nota de quedar los ori
ginales''en su poder y de esta form a, los 
devuelvan a los interesados para guarda 
de su derecho, apeiVibiéndose a los'acree
dores que de no eléc uar dicha presenta
ción dentro del plazo concedido, serán 
considerados en mora y por ello perdé- 

*-rá:i cualquier privilegio que tuvierén, 
quedando reducidos a la clase de jacrée- 
dores -comunes para percibir. las porcio
nes que, les correspondan.

Asimisrpo se hace' notorio haberse se- 
ñalaoo el día 'dos de. octubre próximo, a 
las cuatro de la tarde, en. la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en General 

, Castaños, número uno, para la Jun ta  
de Acreedores de la quiebra, sobre e'xa-̂  
men y reconocimiento de créditos. .

Dado en M adrid a cuatro de-agosto de ' 
m i’ novecientos cuarenta y cinco.—-Eil 
Juez, Lu is V acas.-^ E l Secretario, P . H ., 
Pedro G arcía. ( ' -
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M A DR ID
E d i c t o

En virtud de prpvidencia dictada \p or 
el señor Ju ez  de P rim era Instancia nú
m ero nueve de esta  cap ital, en autos 
que sigue el Banco H ipotecario  de E s 
p añ a ,-co n tra  la S . A. M aría ' Paz* Nue
va C e f árnica de V illa  verde, sobre se
cu estro^  se saca a la venta en pública 
subasta, por térm ino de q u in ce1 días v 
eti la- cantidad de trescientas cincuenta . 
mil pesetas fijad a en la ' esorituta de 
.constitución d e hipoteca, la finca si- 

. g u íen te : >
U n terreno en térm ino de V illaver- 

, de, al sitio L o s C años/ d e  6 h ectáreas

3 1 áreas y  87 centiárea.s, según los tí
tulos, aunque su cabida real os algo 
m ayor, en el cual- hay un edificio des
tinado a  Fábrica  de C erám ica, de dos 
p lantas, q u e ' ocupa 1.740 m etros cu a
drados, y otra construcción accesoria, 
de planta b aja , que ocupa 364 m etros 
cuadrados, v lin d a : al N orte, con tie
rras de don M ariano M atosanz, don M a
nuel Labord a, Vlon Paulino Sánchez, 
C ondesa de Moni i jo »y don Juan  Jo sé  
M artínez S e c o ; al Sur, con tierras de 
don Paulino Sánchez, don* M ariano M a
te sa.nz v do,n Segundo B ra v o : al E ste , 
con el cam ino viejo de M adrid y la vía 
férrea de M adrid, Cácorcs y P ortugal, 
y al O este, con tierras de don Paulino 
Sánchez,-don M ariano M atesanz y don 
Segundo B ravo;

P ara  c u n o  rem ate, que será doble v 
sim ultáneo, én este Juzgad o  y en el de 
igual clase de G etafe , se ha señalado 
el día veintidós de septiem bre próxim o, 
a las once de la m añana, en la Sala 
Audiencia de am bos Juzgad os, ’ád vir
tiéndose: que para tom ar parte en da 
subasta deberán consignar los im itado
res el diez por ciento del indicado tip o ; 
que no se adm itirán posturas que no 
.cubran las dos torceras partes dpi iridfc. 
cada tipo ; que si sé hicieren dos postunfc 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rem atan tes•; que la  consignación 
del precio se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación Vlel ye- 
m ate ; que lo s , títiil'os de propiedad su- ' 
p iíd o s . por. certificación del R eg istro  es- 

. táo de m anifiesto en d ecretaría, debien
do los U ntadores con form arse  con .dios 
sin "te-ner derecho a ex ig ir ningunos 
otros', y que las c a rg a s  o gravám enes 
anteriores v los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes; entendiéndose que el re 
m atante los acepta y queda subrogadó 
en la .responsabilidad de Ins. m ism os, 
sin destinarse A su extinción el- precio 
del rem ate.

M adrid, trece de agosto de mil nove» 
cientos cuarenta y cinco.— E l Secreta
rio, P. S ., R . San M artífi.— V isto bue
no, el Juez ( ile g ib le ).'
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LAS PALMAS DE GRAN CANARI A

Don Fernando Piñana Secad es,’ Juez de 
-.Prim era Instancia dél número uno de 

esta capital y su partido.

Por e í-presente se a n u n c ia  en cum- 
' ' plimiento- de lo .querdvspone el artículo 

2.038 de la L ey  de (Enju iciam iento Cir 
v il, reform ado por la  ¡Ley de 30 de d i
ciem bre de . 1939, q u e 'p o r don Jo s é  Her-, 
nández Pérez^ de ochenta’ y siete año ¡y, 
viudo, üabradór y  vecino de San ta  B rí
gida (Gran C a n a ria ), se ha. promovido 
y, en su virtud, incoado expediente pa
ra que se declare la ausencia legal de 
sus herm anos don Jerónim o, don An- 

’ tonio H ernández Pérez y  don Donado 
Hérnández Pulido, que se hallan ausen
tes, los dos prim eros, en Bjúenos, A ires, 
y eh C u b a el últim o, y  desde hace m ás 
de treinta añ06, y de los cuales no se 
tienen noticias de su‘ existengia- y  para
dero Ndesde hace veinte años, »
..Da-do* en L a s  Pa lm as de Gran C ana

ria, a  ocho de m arzo de m il novecientos 
cuarenta y  cinco.—-E l J.uez '(ileg ib le).— 
El- Secretario^ (ilegib le). ' ,
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